
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 41 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con un minuto del cinco de 
junio de dos mil quince, establecidos en el Aula “Tomasa Esteves y Salas” 
de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:------------------------------------ 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Luis Medina Guerrero Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahulapa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
José Manuel Delgado Reyes Representante suplente del PT 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Gerardo Escamilla Medina Representante propietario del PH 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.---------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.--------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.--------------- 

 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba el procedimiento muestral para la 
verificación de las medidas de seguridad en las boletas electorales 
utilizadas en las elecciones de dos mil quince.-------------------------------- 
 

V. Clausura de la sesión.---------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervención alguna el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.-------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------- 
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Primera. Con el oficio número INE/UTVOPL/2742/2015 del primero de 
junio del presente año, suscrito por la licenciada Olga Alicia Castro 
Ramírez, Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en 
la Secretaría el dos de junio del año en curso, mediante el cual remite en 
un disco compacto el acuerdo INE/CG262/2015, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria 
celebrada el trece de mayo de dos mil quince, por el que se aprueban las 
medidas tendientes a garantizar la operación de las casillas especiales a 
instalarse el día de la jornada electoral del siete de junio de dos mil 
quince. Lo anterior, para dar cumplimiento al punto de acuerdo décimo 
séptimo, que establece que se dé a conocer, en su caso, el contenido del 
acuerdo a los Presidentes de los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas con jornada concurrente. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio 
de cuenta y su anexo al expediente respectivo.----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las once 
horas con cinco minutos se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano José Jesús Correa Ramírez, representante propietario del 
Partido Acción Nacional.----------------------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con los escritos del dos, tres y cuatro de junio del presente 
año, signados por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General, recibidos en la Secretaría en las mismas fechas, por medio de 
los cuales comunica la sustitución de los representantes propietario y 
suplente de ese instituto político ante el Consejo Distrital Electoral XIII de 
Salamanca, así como de los representantes suplentes ante los Consejos 
Municipales Electorales de Celaya y Xichú, y de los representantes 
propietarios ante los Consejos Distritales IX de San Miguel de Allende y 
XVI de Celaya. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de 
las sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales y distritales referidos en los 
escritos de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------- 
 
Tercera. Con los oficios números SGCDEPANGTO/127/2015 al 
SGCDEPANGTO/131/2015 del primero de junio, 
SGCDEPANGTO/132/2015, SGCDEPANGTO/133/2015 y 
SGCDEPANGTO/138/2015 del dos de junio del presente año, suscritos 
por el Ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario General 
del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, recibidos en la 
Secretaría el dos y tres de junio del año en curso, por medio de los 
cuales comunica la sustitución de los representantes propietarios y 
suplentes de ese instituto político ante los Consejos Municipales 
Electorales de Comonfort y San Felipe y los Consejos Distritales 
Electorales IV de León y X de San Francisco del Rincón, así como de los 
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representantes suplentes ante los Consejos Municipales de Tarimoro y 
Valle de Santiago, y señala domicilios para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos. Asimismo, solicita la corrección del nombre 
del representante suplente ante el Consejo Municipal de Manuel 
Doblado. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas y realice la corrección del nombre de la 
persona que se refiere, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales y distritales referidos en los 
oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------- 
 
Cuarta. Con el escrito del primero de junio del presente año, signado por 
el licenciado José Jesús Correa Ramírez, representante propietario del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General, recibido en la 
Secretaría el dos de junio del año en curso, por medio del cual comunica 
la sustitución de los ciudadanos facultados para realizar la acreditación y 
sustitución de representantes de ese instituto político ante los grupos de 
trabajo, en el Consejo Municipal Electoral de San Felipe. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar 
el escrito de cuenta al expediente respectivo, en virtud de que ya fue 
enviado mediante correo electrónico al consejo municipal referido en el 
escrito de cuenta y remita copia del mismo al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------------------- 
 
Quinta. Con los oficios números CEE/GTO/168/15, CEE/GTO/170/15 y 
CEE/GTO/171/15 del primero de junio, CEE/GTO/173/15, 
CEE/GTO/175/15 y CEE/GTO/176/15 del dos de junio del presente año, 
suscritos por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante propietario 
del Partido del Trabajo ante el Consejo General, recibidos en la 
Secretaría el dos junio del año en curso, por medio de los cuales 
comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes de 
ese instituto político ante los Consejos Distritales Electorales II de San 
Luis de la Paz y IV de León, así como de los representantes propietarios 
ante los Consejos Municipales de Acámbaro y San Miguel de Allende y el 
Consejo Distrital IX de San Miguel de Allende y del representante 
suplente ante el Consejo Distrital VII de León, y señala domicilios para oír 
y recibir notificaciones y números telefónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos 
municipales y distritales referidos en los oficios de cuenta y remita copia 
de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.---------------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con el escrito del veintisiete de mayo del presente año, signado 
por el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, recibido 
en la Secretaría el dos de junio del año en curso, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes de 
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ese instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Ocampo y el 
Consejo Distrital VIII de Guanajuato, así como de los representantes 
propietarios ante los Consejos Municipales de Doctor Mora, San 
Francisco del Rincón y Yuriria, del Consejo Distrital X de san Francisco 
del Rincón y del representante suplente ante el Consejo Municipal de 
Guanajuato, y señala domicilios, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales y distritales referidos en el 
escrito de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------- 
 
Séptima. Con el escrito del tres de junio del presente año, signado por el 
licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica la 
designación del ciudadano José Gerardo Arrache Murguía, como 
Secretario de Acción Electoral del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en el estado de Guanajuato y acompaña 
copia del nombramiento del ciudadano mencionado. Se acuerda tener 
por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el 
escrito de cuenta y su anexo al expediente respectivo y remita copia del 
escrito al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
Octava. Con los escritos del primero y tres de junio del presente año, 
signados por el Profesor Francisco Javier Zavala Ramírez, Coordinador 
de Política Electoral de la Dirección Estatal de Nueva Alianza, recibidos 
en la Secretaría el tres y cuatro de junio del año en curso, por medio de 
los cuales comunica la sustitución de los representantes propietarios de 
ese instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de 
Moroleón y Romita. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.- 
 
Novena. Con los oficios números PCEE/109/2015 del dos de junio, 
PCEE/111/2015 y PCEE/113/2015 del tres de junio del presente año, 
suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
recibidos en la Secretaría el tres de junio del año en curso, por medio de 
los cuales comunica la sustitución de los representantes propietario y 
suplente de ese instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de 
Guanajuato, así como de los representantes suplentes ante los Consejos 
Municipales de Apaseo el Alto y Villagrán, y señala domicilios, números 
telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar 
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los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director 
de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.------------ 
 
Décima. Con el escrito del dos de junio del presente año, signado por el 
ciudadano Alfredo Lezama Rosas, Coordinador Ejecutivo de la Junta de 
Gobierno del Partido Humanista en el estado de Guanajuato, recibido en 
la Secretaría el cuatro de junio del año en curso, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes de 
ese instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Valle de 
Santiago y el Consejo Distrital XIX de Valle de Santiago, y señala 
domicilios y números telefónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar 
el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipal y 
distrital referidos en el escrito de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.- 
 
Undécima. Con los oficios números COEGTO/215/2015 del veintisiete 
de mayo, COEGTO/216/2015 y COEGTO/217/2015 del treinta de mayo, 
y COEGTO/219/2015 del tres de junio del presente año, suscritos por el 
ciudadano Eduardo Ramírez Pérez, Coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, recibidos en la Secretaría el 
cuatro de junio del año en curso, por medio de los cuales comunica la 
sustitución de los representantes propietarios de ese instituto político 
ante el Consejo Municipal Electoral de Abasolo y el Consejo Distrital XIX 
de Valle de Santiago, así como de los representantes suplentes ante el 
Consejo Municipal de Coroneo y el Consejo Distrital XI de Irapuato, y 
señala domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales y distritales referidos en los oficios 
de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las once 
horas con quince minutos se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de 
MORENA.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Duodécima. Con los escritos del cuatro de junio del presente año, 
signados por el Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, representante 
propietario de MORENA ante el Consejo General, recibidos en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio de los cuales comunica la 
sustitución de los representantes propietario y suplente de ese instituto 
político ante el Consejo Municipal Electoral de Salamanca, así como de 
los representantes propietarios ante el Consejo Municipal de León y el 
Consejo Distrital II de San Luis de la Paz, y del representante suplente 
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ante el Consejo Municipal de Apaseo el Grande, y señala domicilios, 
números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos 
municipales y distrital referidos en los escritos de cuenta y remita copia 
de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.---------------------------------------------------------------------- 
 
Decimotercera. Con el correo electrónico enviado por la licenciada Alma 
Verenice Medrano Zaragoza, Actuaria de la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Plurinominal, recibido el tres de junio del 
presente año, mediante el cual remite la sentencia del tres de junio del 
año en curso, dictada por esa Sala en el expediente SM-JDC-440/2015, 
en la que se determinó que se declaran firmes y subsistentes los 
acuerdos CGIEEG/095/2015 y CGIEEG/097/2015 emitidos por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el 
veintiséis de abril de dos mil quince, mediante los cuales, en el primero, 
se otorgó el registro a la lista de candidatos a diputados de 
representación proporcional postulada por el Partido Humanista 
presentada por Everardo Nevarez Nava, Daniel Villegas Palomino y 
Mario Alberto Labrada García, mediante solicitud del trece de abril de dos 
mil quince, y en el segundo, se negó el registro a la lista de candidatos a 
diputados locales de representación proporcional presentada por Noemí 
Leticia Jiménez García, Mario Alberto Labrada García y Alfredo Lezama 
Rosas, mediante solicitud de registro de diecisiete de abril del año en 
curso. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere, e incorporar la impresión del correo electrónico y su anexo al 
expediente respectivo.-------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta 
manifiesta: “Gracias Consejero Presidente. A propósito de esta última 
comunicación que acaba de dar cuenta el Secretario de este Consejo 
General en donde la Sala Regional de Monterrey nos comunica la 
resolución del expediente SM-JDC-440/2015, donde en los efectos del 
fallo de la propia resolución señala que se revoca la sentencia del 
veintidós de mayo de dos mil quince emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-32/2015 y su 
acumulado TEEG-JPDC-30/2015 y dice: ‘En consecuencia, esta 
resolución deja sin efectos el registro ordenado por el Tribunal Electoral 
del Estado de Guanajuato al Consejo General del Instituto Electoral de 
esa entidad federativa, de la lista de candidatos a diputados locales de 
representación proporcional presentada por Noemí Leticia Jiménez 
García, Mario Alberto Labrada García y Alfredo Lezama Rosas, el 
diecisiete de abril de dos mil quince, así como aquellos actos que en 
cumplimiento de la determinación judicial revocada se hubieren emitido’. 
La resolución no dice qué actos, pero nosotros sabemos qué actos 
fueron emitidos, uno, el acuerdo del Consejo General doscientos uno 
diagonal dos mil quince, de este año, donde se había cumplido la 
sentencia del Tribunal Estatal Electoral para, donde se estaba ordenando 
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registrar la lista de candidatos a diputados por la vía de representación 
proporcional, registrados por Noemí García, Noemí Leticia Jiménez 
García, y otros dos, bueno, otras dos personas, que ahora es revocada 
por la Sala Regional Monterrey: La resolución no especifica los actos que 
se hubieren emitido como producto de esta resolución, uno es este 
acuerdo del Consejo General y que, en mi opinión, bueno, puede ser que 
ya quede sin efectos como el sentido de la sentencia, como efectos de la 
sentencia de la Sala Monterrey del Tribunal Electoral Federal, pero 
además emitimos otro acuerdo, contra el acuerdo doscientos uno donde 
ordenaba el Tribunal Estatal Electoral hacer el registro de la lista 
plurinominal de las personas que ahora se revoca, pues, yo me manifesté 
en contra, incluso presenté un voto particular en contra, más que nada, 
en función de lo que yo consideraba un exceso, independientemente de 
que pudiera estar de acuerdo o no con el sentido de la resolución 
respecto de la lista plurinominal, quién tenía mejor derecho; sin embargo, 
yo no me pronuncié al respecto, me pronuncié porque el Tribunal Estatal 
Electoral se estaba excediendo de sus competencias y estaba 
resolviendo algo que ni siquiera se le estaba pidiendo, que fue resolver 
sobre la dirigencia estatal del Partido Humanista, que no era materia de 
la litis, sin embargo resolvió y este Consejo General, para evitar un 
conflicto entre autoridades respecto de a qué dirigencia o a qué personas 
se les reconoce la dirigencia de un determinado partido político; que 
nosotros la teníamos y la tenemos reconocida como la comunicación 
oficial de las instancias competentes para ello, que son los órganos del 
Instituto Nacional Electoral, pero luego el Tribunal Estatal Electoral con 
esta resolución, reconoce otra dirigencia; eso es lo que yo planteaba en 
consecuencia de esta resolución del Tribunal Electoral de Guanajuato y 
para evitar ese eventual conflicto entre autoridades con un partido 
político, uno que reconoce una dirigencia, una autoridad que reconoce 
una dirigencia, y otra autoridad que reconoce a una dirigencia distinta, 
fue como este Consejo General, en esa misma sesión, propuso y aprobó 
el acuerdo doscientos dos donde, basado en la resolución del Tribunal 
Estatal Electoral que ahora se revoca, pues se reconoció una dirigencia 
reconocida, a su vez, por el Tribunal Estatal Electoral. Nos sigue 
tendiendo, nos sigue dejando esta situación en indefinición desde mi 
punto de vista, claro, mientras se mantenga firme el otro acuerdo, pero 
en una interpretación amplia, la consecuencia de esta resolución de la 
Sala Monterrey dice: ‘…así como aquellos actos que en cumplimiento de 
la determinación judicial revocada se hubieran emitido’. En una 
interpretación amplia, también podría caber este segundo acuerdo, el 
doscientos uno, perdón, el doscientos dos, donde se reconoce 
expresamente la nueva dirigencia. Yo solamente lo manifiesto porque a 
mí me parece preocupante que estemos envueltos en esta circunstancia 
a partir de actuaciones de autoridades legítimamente constituidas 
actuando en consecuencia y, pero, qué bueno, que tenga que venir la 
Sala Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
pues, a corregir esta circunstancia. Yo solamente reitero el voto particular 
en contra que había manifestado contra el acuerdo doscientos uno y que 
tuvo como consecuencia, también, el acuerdo doscientos dos derivado 
de una resolución del Tribunal Estatal Electoral que ahora es revocada 
por la Sala Monterrey del Tribunal Federal. Muchas gracias”.----------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señor Consejero. Bueno, pues, solamente referir en torno a este tema 
que este acuerdo doscientos dos, aparentemente estaría también 
impugnado y, bueno, estaríamos esperando conocer la resolución que el 
Tribunal Electoral del Estado tome al respecto o, en su caso la Sala 
Regional de Monterrey, pero bueno, continuamos por favor con el 
siguiente tema del orden del día señor Secretario”.------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
aprueba el procedimiento muestral para la verificación de las medidas de 
seguridad en las boletas electorales utilizadas en las elecciones de dos mil 
quince, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura, en razón 
de haberse remitido con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las once horas con veinticuatro 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
único.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las once horas con 
veinticuatro minutos.-------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.------------------------ 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 

 


